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fech o  a una vacación  anual de siete  
dias, respetándose  las m ejores c o n d ic io n es  estab lec idas  por pacto o c o s 
tumbre y con el p er c ib o  de las gra
tificaciones ex traord in arias  q u c jse co n ced a n  al resto del personal.

Octava. Las dos representac iones  
co in c id en  en apreciar la n eces idad  -de 
dotar a la co lect iv id ad  bancaria Ite un sistem a de previs ión  social,  y  por 
ello acuerdan llevar a efecto los e s tudios previos  necesar ios  para que en 
la p ró x im a C onferencia  que se ce le bre pueda establecerse un sistem a de 
p re v is ió n  social para jubilaciones ,  viudedad  y orfandad. .N ovena. A s im ism o ambas " repre
sen tac io n es  reconocen  la neces idad  
de estim ular el m ejoram iento y ca p a citac ión  p ro fe sio n a l  del personal m ediante el es tab lec im iento  die cursos  
de estud ios  superiores,  organización  
de Conferencias ,  B ibliotecas,  ole., 
pra ct icándo se  adem ás por las E m p re
sas un s istem a de rotación en el trabajo ríen tro de cada oficina y  a tra
vés de sus respect ivos  serv ic ios  o Negoc iados.

. t  kan si t o m a s  
1/  - l ie y is t ro  y  Censo de l  p erson a l

Aule las dif icultades que las actua
les c ircu n stan cias  presentan para la co n fe c c ió n  de los Esca lafones  a que  
se refiere la Base cuarta, servirá de norm a para la ap licación  de los plu- 
ses transitorios  acordados el último  
Escalafón  co n fe cc io n a d o  por las 'En
t idades 5* acep tad o  por el personal.

*2.*— T ra s la d o s .

E n tanto persistan las c ircu n stan 
c ia s  de guerra, los Com ités  directivos  
de lo # B a n c o s  poefrán trasladar al per
sonal en ca so s  justificados de una 
plaza a otra dentro de la únisma E m 
presa. -Cuando el traslado obedezca a ca u 
sas de fuerza m a y o r  para las E m p re
sas y personal, com o evacuación  de 
p ob la c io n e s  por causas de guerra, . e l ’ 
traslado devengará las dietas usuales  durante los tres pr im e ros  meses.

'Cuando el traslado sea originado*  
por n ec es id a d es  de las Em presas,  d e 
rivadas de la guerra, devengará una  in d em n izac ió n  de traslado de diez  
pesetas diarias.' Esta última clase de traslados, que  se considerarán  p ro v is ion a les ,  ten 
drán un plazo de duración de tres  
'meses,' pasados los cuales coriiespon-  derá ex am in ar  si el traslado queda  
siíi efecto ,  o si,  p o r  el* contrario ,  se 
co nvierte  en -definitivo.En todo caso, las 'Empresas se en 
cargarán de abonar al persona l a fec 
tado por esta m ed id a  los gastos  que  
or ig ine  el traslado, a m enos que pueda /facilitarle los m edios  n ecesarios  
para efectuarlo.

'3.a-'--I n v á l id o s , m u er  los y  d e sa p a re c i dos  en ca m p a ñ a  o a co n se cu en c ia  de  
h ech o s  d e r iv á d ó s  de la su b lev ac ió n  

- - m il i ta r .  ;
/  • -No causarán baja en las plantil las,  co n serva n d o  todós sus d erech os  .en las E m p resa s  y  cobrando sus h abe

res hasta que term inada la guerra y  
reunida  la C onferencia  que. se  c o n 

voca ion el presente Cuerpo legal se resuelva sobre su situación.
4." —- Payo de hab eres  a los m o v i l i 

z a d o s .
En tanto duren las'actual es c ircu n stancias de m ovil ización  com o c o n se 

cuencia  del m ovim ien to  subversivo  
del 18 de Julio de 1936, hoy  guerra die invasión , el ú lt im o párrafo de Ja 
Base 12 no será de aplicación.,  regulándose las norm as de retr ibución (leí 
p erso n a l  m o v il iza d o  por el perc ibo  do la d iferencia  entre los haberes que les correspon dan en las E m presas por  
todos co n cep tos  y .de todos los e m o 
lum en tos  que tengan asignados por el Estado.  ̂ ~
5.* - - Payo de va ca c io n es  no d i s f ru ta d a s :

Si en atención  a c ircu n stan cias  e x 
traordinarias el Gobierno dictara d is p os ic io n es  de carácter general sobre  
el percibo  del im porte que pudiera c o 
rresponder a Jos trabajadores por vaca c io n es  no disfrutadas,  el personal  
de Banca se ajustará estr ictam ente  a lo legislado.

0.a -A p l ica c ió n  de la Base  4.a
La rem uneración  c ir cu n sta n c ia l  (mí

nima que -se ^sl ipu la  en la Base lepi- 
grafiada p o d r á  ser revisada cada fres 
m eses ppr el Jurado m ixto  nacional,  a p e t ic ió n  fie una de las p a r t e s ,# en tanto no se neúna la C onferen cia  que  
se con voca  por el presente contrato.

7 -Prob lem as. de- p os tgu e rra .
Con objeto de dar f lexib ilidad al 

problem a de neajuste de personal y 
liará el estudio  d e- las  cuest iones  que  
la postguerra pueda determ inar en 
orden a las re lacion es  de trabajo es 
tablec idas  (entre el personal  y las E m p resa s  p o r  las p resen tes  Bases, tan 
pronto term ine la guerra se c o n s id e rará autom áticam ente  co n voca d a  esta  C on feren cia  para acordar las m ed id a s  
n ecesarias  a talles fin.es. Para el cu m p lim ien to  d e  esta Base, el Jurado m i x 
to nacional con voca rá  esta Conferen
cia en el plazo m á x im o  de un mes.
8 -R ev is ión  de  d e s p id o s  a p a r t i r  del  m o v im ie n to  s u b v e r s iv o  p o r  de sa fec c ió n  al rég im en .

De. acuerdo con el espíritu  de c o n v iven cia  socia l qiae v iene s iendo nor
ma del Gobierno de la ¡República,, y  
icn atenc ión  a cuanto determ ina el 
D ecreto  de la P res id en c ia  del Consejo  
de Ministros, de fecha 2;3 de D ic ie m 
bre de 1938 (Gaceta del 26), sobre re
h abil itac ión  de fun cio n arios  p ú b l ic o s  
y trabajadores de E m p resa s  privadas,  en cada E n tid ad  bancaria  se co n st i tuirá una C o m isión  de carácter na
cional, integrada por dos rep resen tantes del personal,  d es ign ad os  polla Fed erac ión  E spañola  de Trabaja
dores del Crédito  y de* las F in an zas,  
y ‘dos de las Em presas,  que se ^encar
gará. de la r e v is ió n .d e  todos los casos  ele desp id o s  de em p lead os  p o r  causas  
p olít icas  o cu rr id a s  desde el 18 de Ju
lio de 1936. xPara tales efectos,  se abrirá una in 
form ación  pública  -a la que p odrán  
acudir .las organizac iones  p r o fe s io n a 

les, E ntidades  y funcionarios  paja de
poner a favor o en contra de los se
parados de sus puestos de trabajo 
que so lic iten  el re ingreso. A la vista  de estas inform a ciones ,  la Comisión  
adoptará reso luciones,  (pie si son to
m adas por un an im id ad  y favorables  
al interesado se reintegrará autom áticam ente a la Entidad, sin derech o  al percibo  de haberes atrasados. Si, por el contrario, no ex ist iera  u n a n i
m id ad ,  quedará el interesado en l iber
tad de obra funiforme determ ina el Decreto antes ind icado .

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

SOCIEDAD HIDROELECTRICA ES
PAÑOLA

Empresa militarizada.
A m o r t iza c ió n  de  ob lig ac ion es .

Como co n secu en c ia  del sorteo que  
oportunam ente  tuvo lugar ante N otario, .desde el dia 1 del p ró x im o m es  
de Marzo se reem bolsará a la par, Con 
d ed u cció n  de im puestos ,  en los  Bancos  
de Vizcaya, H ispano A m erican o  Es-  

.pañol de Crédito, la.s 2.572 O bligaciones  s igu ien tes:  •
De la  p r im e r a  em is ió n  de  1913,  

918 O b lig a c io n es  n ú m e ro s  51 a -60, 
241 a 50, 321 a 30, 331 a 40, 1.011 a 20,  
1.111 a 20, 1.771 a 80, 1.061 a 70, 2.00.1 a 10, 2.171 a 80, 2.271 a 80, 2.841
a 50, 3.101 a 10, 4.281 a 90, 4,291
a 300, 4.441 a 50, 4.901 a 10, 5.291 
a 300, 5.441»a-50',  5.461 a 70, 5.471 a 80, 5.52(1 a 30, 5.711 a 20, 5.791
a 800, 5.961 a 70> 6.571 a 80, 6.581 
a 90, 6.821 a 30,' 7.131 a 40, 7.151
a 60, 7.161 a 70, 7.321 a 30, 7.471
a 80, 7.751 a 60, 8.101 a 10, 8.161
a 70. 8.211 a 20, 8.761 a 70, 8.051
a 60, 9.061 a 70, 9.281 a 90, 9.391
a 400, 9.481 a 90, 9.981 a 90, 10.1121 
a 30, 10.201 a 10, 10,391 a 400, 10.521 
a 30, 11.011 a 20, 11.091 a 100, 11.111 
a 20, 11.541 a 50,. 11.811 a 20, 11,921 
a 30, 11.95! a 60, 11.971 a 80, 13.471 a 80, 13.491 a 500, 13.041 a 50, 14.001 a 
10, 14.011 a 20, 14.321 !T 30', 14.341 a 
50, 04.891 a 900, 15.481 a 90, (15.791 a 800, 16.731 a 90, 17.031 a 40, 17.131 a 
40, 17.421 a 30, 17.751 a 60, 18.931, 
18.933 a 35, 18,937 a 40, 18,99(1 a 19.000, 
19.001 a 10, 20.081 a 90, 20.321 a 30,.  
20.391 a 400, 20.641 a 50, 21,37.1 a 80, 21.591 a 600, 21.841 a 50, 22.221 a 30,‘ 
22.321 a 30, 23.091 a 100, 23.251 a 60, 23.26(1 a 70, 23.411 a 20, 23.481 a 90, 
23.501 a 10, 23.541 a 50, 23.591 a 600, 
23.801 a 10.

De la e m is ió n  ser ie  A de  1919, 345 -O b l ig a c io n e s  n ú m ero s  1.041 a 50, 1.381 
a 90, 3.091 a 100, 3.321 a 30, 3.521 a 30, 
5.181 a 90, 5.541 a 50, 5.621 a 30, 
9.291 a 300, 7.861 a 70. 8.221 a 30, 8.761 a 70, 10.7311 a 40, 10,811 a 20, 13.331 a 40, 13.931 a 40, 14 .1 0 1 .a  10,
16.771 a 80, 17.701 a 10, 17.061 a 70,
21.191 a 200, 21.291 a 300, 22.981 a 90,23.081 a 90, 23.791 a 800, 241181 a 90, 
24.791, 24.79(4, 24.795, 24:797, 24.800, 25.511 a (20, 25.551 a 60, 25.961 a 70,
26.411 a 20, 126.601 a *10, 27.241 a 50,
28.301 a 10, 28.331 a 40.

De la ' e m is ió n  ser ie  II d e  1982, 441•  TV.'



480 28 de Febrero de 1939 Gacela de la República.—N ú m . 59

Obligaciones números 891 a 900, 1.GG1,
3.001 a- 10; 3.481 a 40, 5.781 a 90, 
8.271 a 80, 10.461 a 70, 10.081 a 90. 
l l  ilOl a 10, 12.461 a 70. 12.981 a 90,
14.231 a 4.0, 17.921 a 30, 19.571 a 80,
20.791 a 800, 21.181 a 90, 21.841 a 50, 
2.2:291 a 300, 23.461 a 70, 23.611 a 20, 
23.841 a 50, 23.931 a <0, 24.2.11 a 20,
25.671 a 80, 28.731 a 40, 29.031 a 40,
32.341 á 50, 36'.501 a 10, 39.681 o 90,
39.851 a 60, 41.331 a 40, 41.161 a 70,
44.481 a 90, 45.071 a 80, 45.701 a 10,
46.251 a 60, 40.531 a ‘40, 4-7.471 a 80, 
50.821 a 30, 51.551 a fió, 52.131 a 40,
55.641 a 50, 57,121 a 30, 59.571 a 80,.
59.811 a 20.-

De la emisión serie C de 1925, 626 
OhlUmciones numeros  61 a 74), 301 a 
10. 401 a 10, 501 a 10, 561 a 70, 
651 a 60. 951 a 60, 991 a 1.000, 1.181 
a 90, 1.471 a 80, 1.548, 1.549 v. 50, 
1.571 a 80. 2.11 J .a ¡20, 2.521 a 3í>, 2.601 
a 70, 2.671 a 80, 3.171 a 80, 3.201 a 10, 
3.221 a 20, 3.291 a 30Í4. 3.361 a 70,
3.4.01 a 10, 3.481 a 90, 3.50,1 a 10,*
3.531 a 40, 3.541 a 50, 4.281 a 00,
4*531 a 40, 4.611 a 20, 4.741 a 50,
\0 1 1  a 20, 5.111 a 20, 5.321 a 30,
5.791 a 800, 5.802, 5.803. 5.804. 5.805, 
5.809, 5.810, 5.991 a 6.000, 6.081 a 90, 
67,141 a 50, 6.281 a 90, 6.711 a 20,
6.721 a 30, 6.781 a 90, 6.821 a 30,
6.931 a 40, 6.951 a 60, 7.101 a 10,
7.4-91 a 500. 7.81 1 a 20, 7.961 a 70.
7.991 a 8.000, 8.481 a >96, 8.531, 8.32,. 
6,535, 8.5*37 a *40, 8.02tA « 30, 8.811 
a 20. 8.851 a 60, 9.41.1 a 20, 9.4 61
a 70, 9.631 a 40. 9.851 a 60, 9.971
a 80, 10.101 a 10, J0.291 a 300, 10.37jl 
a. 80, 10.541 a 50.

De la emisión serie D de 1925. 242 
Obligaciones números 231 a 40, 1.1361 
a 70: 1.38*1 a 90, 1.471 a 80, 3.854 a 60. 
41211, 4.217, 4.371' a 6%  4.601 a 10,
7.001 a 10v 8.081 a. 90, 8.751 a 60,
12.031 a 40, 15.911 a 20, 16.031 a 40,
18.381 a 90, •22.07,1 a 80, 23.801 a 10,
26.461 a 70, 28.691 a 700, 29.351 a 60,
30j201 a 10, 31.971 a 80. 33.601 a 10,
37.121 a 30. 38.291 a 300.

M adrid, 20 de Febrero de -1939.— 
El Presiden le del Consejo de Admi
nistración,*'Miguel R. ¡Matilla.

BANCO BE ESPAÑA c

y * •Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósito núm eros A* 262.394. y 
A 290.404 de Deuda Perpetua 4 por 100 
In terio r y  de 12.500 (pesetas nom ina
les cada uno, expedidos por este Es
tablecim iento en 21 de Mayo d e ,1934 
y 23 de. Marzo’ de 1936, a favor de 
D. Francisco Pérez Juy v doña Balhi- 
11a Orduña Manzano, indistintam ente, 
se anuncia al público! p o r prim era vez 
para* que el que se crea con derecho 
a freclamar lo verifique dentro del pla
zo de un mes, a contal* desde la pu- . 
blicaci'ón del presente anuncio, que - 
se inserta en el periódico oficial G a 
c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a  y dos diarios 

•de esta capital, según determ ina el a r
tículo 41 del Reglamento vigente de 
este Ban%o, advirtlendó que,, transcu
rrido  dicho plazo sin reclam ación de 
tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado dé dichos resguardos, 
anulafldo Jos prim itivos y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

(Madrid, 5 de Octubre de 4938 .-^£ l 
Secretario, P, Martínez,

*’ V... ■ * X~A6

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

ALONSO GONZALEZ. Francisco; 
soldado del reemplazo de 1934, per
teneciente al Parque Automóvil nú
mero 8; com parecerá en térm ino 'de 
quince días, que em pezará a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
la presente aparezca inserta en la Ga
c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a , ante el Secreta
rio relator instructor del Tribunal 
Perm anente de Justicia M ilitar de la 
dem arcación Centro - Sur ( C i u d a d 
Real), a responder de la causa que se 
le sigue «bajo el número 250 de 1'9'38, 
por el supuesto delito -de deserción 
frente al enemigo; apercibido que de 
no verificarlo se le declarará rebelde

le pararán  los perjuicios inherentes 
a tal pronunciam iento.—Ciudad Realy 
17 de Febrero de 1939.—El Delegado 
instructor número 1 (ilegible).

242

ALMAZAN CASTELLANOS, Miguel; 
hijo de Gumersindo y  de H ilaria , na
tural de. Albadalejo, provincia de Ciu
dad Real, íy avecindado eh/^illanueva

• de la Fuente, de la misma .provincia, 
de tre in ta  y  dos años £ie edad, esta
do casado, profesión jornalero, des
conociéndose las demás c ircunstan
cias; donnciliado últim am ente en la 
103 Brigada mixta, contra el que sigo 
sum ario 1.622, por el supuesto delito 
de deserción; com parecerá en el tér- 
p in o  de quince días ante el Delegado 
in stru c to r número 7 dej T ribunal P er
m anente de Justicia Militar*.del VIir- 
Cuerpo de Ejército . — Hinojosa idel 
Duque, 1 de Febrero de 1939.—El De
legado instructor, F. íbáñez de Na
varro. 269

• ALONSO PEÑA, Manuel; soldado 
perteneciente a la P rim era Compañía, 
Cantón núm. 2 (iSanta\Cruz de Moya), 
de la Comisión Reguladora de Carre- 
ter.ras del Ejército de Levante; com
parecerá en el"término de quince días, 
a p a rtir  de la publicación de la p re 
sente, ante el Sr. Instructo r Delegado 
del S. T. E. "del T ribunal Pefrnanente 
del XIX Cuerpo de Ejército, para  res
ponder de -los. cargos que se le im pu
tan en ía causa número .1.002 de I 
año 1938, por el supuesto "delito de 
deserción ; bajo apercibim iento de ser- 
•¿Iccíarádo rebelde y p ararle  los p e r
juicios a que h^ya lugar en derecho. 
Ruego a las Autoridades procedan a 
su busca y captura y, caso de ser ha
bido, sea presentado en este Tribunal. 
T orrébaja a 14 de Febrero de 1939.— * 
El Instructor Delegado, V. Roig.

¡ALVARiElZ RODRIGUEZ, ¡Paulino; 
hijo de Bustairfante y  de/Concepción, 
natural de Buedras, provincia de Oren-* 
se, avecindado en Bot, provincia  de 
Tarragona, de diecinueve años de 
edad, de estado soltero y profésión 
picapedrero, actualm ente soldado de" 
la 29 Brigada mixta, cuyas señas per
sonales so n : pelo negro, cejas ai pelo, 
ijos castaños, nariz regular, barba re 
cular, boca' gran d e sc o la r  sano," com

parecerá dentro del térm ino de diez 
días, a p a rtir  de la publicación de la 
presente, ante el Auditor Secretario del 
Juzgado de la Segunda División, sito 

. en Alpcdr.ete (Madrid), para  serle no ti
ficado el auto de procesam iento y p r i
sión d ic tado  contra él en el expedien
te núm. 4.157 que se le instruye por 
el supuesto delito de deserción; bajo 
apercibim iento de ser declarado re- , 
bel de.—Posición Lex a 11 de Febrero 
de 1939.—El A uditor (ilegible).

175

ARTIGUEZ J’OYtEDtA, Luis; hijo do 
Joaquín y de Remedias, natural de 
Monóvar, provincia de Alicante, aye- 
eindado en Valencia*; de veintinueve 
años ele edad, casado, zapatero, ac
tualmente soldado de la 29 Brigada 
mixta, y  cuyas señas personales son: 
pelo negro,, cejas poblada-s, ojos ne
bros. nariz regular, barba poblada, 
boca regular, color m oreno; compa
recerá dentro del térm ino de diez 

• días, a p a rtir  de la publicación de la 
presente, ante el Auditor Secretario 
del* Juzgado de la segunda División, 
sito en Aflpedrele (Madrid), para  serle 
notificado el auto de procesam iento y 
prisión dictado contra él en el expe
diente número 301. rrue se lo instruye 
Por el supuesto delito de deserción', 
bajo apercibim iento de ser declarado 
rebelde.—-Posición I ex a 11 de Febre
ro de 1939.—El A uditor (ilegible).
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• »

ASTILLERO RODRIGUEZ? Isidro; 
hijo de José María y de Angeles, n a 
tural de Garrión de Calatea va (Ciudad 
Real), vecino del mismo, d e ’ diecisiete 
años, soltero, cam pesino y en la ac
tualidad soldado de 1$ 26 Brigada mix
ta, acusado dé delito de deserción •com 
parecerá ante el Aúftitor Secretario de 
lá 1.* División, D. Alberto Agudo Luen
go. en Lozoyuola, en el plazo de diez 
días, al objeto de serle notificado el 
auto de procesamiento, dictadó confra 
él decretando su p risión  preventiva; 
apercibiéndole que de. no ¡presentarse 
en. el plazo señalado será declarado re 
belde.—Lozovuela a 4 de Enero de 1939.
El Auditor Secretario, Alberto Acudo.

'  . *  ̂ 227

AVELLANEDA GAROES, José: hijo 
de Emilio y  de Espíritu Santo, natural 
de Porcuna, p rovincia de Jaén; avecin
dado en Madrid, de veintiocho años, 
casado, de profesión herrero, actual
mente soldado de la 29 ¡Brigada mixta, 
cuyas señas personales son: pelo ne
gro, cejas al pelo, oios nardos, nariz 
regular, barba poblada, boca regular, 
('olor sano; comparecerá dentro del té r
mino de diez días, a p a r tir  de la -publi
cación de la presente, ante el Auditor 
Secretario de) Juzgado de la 2.a Divi
sión, sito en Alpedreté (Madrid), para  
serle notificado el autlrde propesamien
to y prisión  dicíado 'contra él en el ex- , 
pédiénte núm» 3.190, que se le instruye 
p o r el supuesto delito- de deserción; 
bajo apercibimiento dé ser declarado 
rebelde.—-Bósición Lcx a 11 de Febre
ro de 1939^—<El Auditor (ilegible).
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